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Parte (Oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) continúa en 
Cowes, isla de Wight, sin novedad 
en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan en 
esta Corte Su Majestad la Reina 
Doña Maria Cristina y demás per
sonas de la Augusta Real Familia.

(De la Gaceta núm. 116.)

LEY.
DON ALFONSO XIII, por la gra

cia de Dios y la Constitución Rey 
de España;

A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nós sancio
nado lo siguiente:

Articulo l.° EL español que to
mara las armas contra la Patria 
bajo banderas enemigas ó bajo las 
de quienes pugnaran por la inde
pendencia de una parte del territo
rio español será castigado con la 
pena de cadena temporal en su gra
do máximo á muerte.

Art. 2.° Los que de palabra, por 
escrito, por medio de la imprenta, 
grabado, estampas, alegorias, cari
caturas, signos, gritos ó alusiones, 
ultrajaren á la Nación, á su bande
ra, himno nacional ú otro emblema 
de su representación serán castiga
dos con la pena de prisión correc
cional.

En la misma pena incurrirán los 
que cometan iguales delitos contra 
las regiones, provincias, ciudades y 
pueblos de España y sus banderas 
ó escudos.

Art. 3.° Los que de palabra ó 
por escrito, por medio de la impren
ta, grabado ú otro medio mecánico 
de publicación, en estampas, alego
rías, caricaturas, emblemas ó alu
siones, injurien ú ofendan clara ó 
encubiertamente al Ejército ó á la 
Armada ó á instituciones, armas, 
clases ó Cuerpos determinados del 
mismo, serán castigados con la pe

na de prisión correccional. Y con la 
de arresto mayor en sus grados me
dio y máximo á prisión correccio
nal en su grado minimo, los que de 
palabra, por escrito, por la impren
ta, el grabado ú otro medio de pu
blicación instigaren directamente á 
la insubordinación en institutos ar
mados ó á apartarse del cumpli
miento de sus deberes militares á 
personas que sirvan ó estén llama
das á servir en las fuerzas nacio
nales de tierra ó de mar.

Art. 4.° La apología de los deli
tos comprendidos en esta ley, y la 
de los delincuentes, se castigarán 
con la pena de arresto mayor.

Art. 5.” Los Tribunales ordina
rios de derecho conocerán de las 
causas que se instruyan por cual
quiera de los delitos á que se refie
ren los articulos l.°, 2.° y 4.° de esta 
ley, siempre que los encausados no 
pertenezcan al Ejército de mar ó 
tierra y no incurrieren por el acto 
ejecutado en delito militar. De las 
causas á que se refiere el art. 3.° 
conocerán los Tribunales del fuero 
de Guerra y Marina.

Cuando se cometieren al mismo 
tiempo dos ó más delitos previstos 
en esta ley, pero sujetos á distintas 
jurisdicciones, cada una de éstas 
conocerá del que le sea respectivo.

El párrafo l.° del caso 7.° del ar
tículo 7.° del Código de justicia mi
litar y el núm. 10 del art. 7.° de la 
ley de Organización y Atribuciones 
de los Tribunales de Marina quedan 
modificados en la siguiente forma:

a) Código de justicia militar:
«Art. 7." Por razón del delito 

la jurisdicción de Guerra conoce de 
las causas que contra cualquiera 
persona se instruyan por.....

Séptimo. Los de atentado ó des
acato á las Autoridades militares, 
los de injuria y calumnia á éstas y 
á las Corporaciones ó colectivida
des del Ejército, cualquiera que sea 
el medio empleado para cometer el 
delito, con inclusión de la impren
ta, el grabado ú otro medio mecáni

co de publicación, siempre que di
cho delito se refiera al ejercicio de 
destino ó mando militar, tienda á 
menoscabar su prestigio ó á relajar 
los vínculos de disciplina y subor
dinación en los organismos arma
dos, y los de instigación á apartar
se de sus deberes militares á quie
nes sirvan ó estén llamados á servir 
en aquella institución.

ó) Ley de organización y atri
buciones de los Tribunales de Ma
rina:

«Art. 7.° Por razón del delito 
conocerá la jurisdicción de Marina 
en las causas que contra cualquier 
persona se instruyan por los si
guientes:

10. Los de atentado y desacato 
á las Autoridades de Marina, los de 
injuria y calumnia á éstas ó á las 
Corporaciones ó colectividades de 
la Armada, cualquiera que sea el 
medio empleado para cometer el 
delito, con inclusión de la imprenta, 
el grabado ú otro medio mecánico 
de publicación, siempre que dicho 
delito se refiera al ejercicio del 
destino ó mando militar, tienda á 
menoscabar su prestigio ó á relajar 
los vínculos de disciplina y subor
dinación en los organismos arma
dos, y en los de instigación á apar
tarse de sus deberes militares á 
quienes sirvan ó estén llamados á 
servir en las fuerzas navales.»

Art. 6.° En las causas que se
gún esta ley corresponda instruir 
y fallar á los Tribunales ordinarios 
de derecho, el Fiscal no podrá pe
dir el sobreseimiento sin previa 
consulta y autorización del Fiscal 
del Tribunal Supremo. Tampoco 
podrá retirar la acusación en el 
juicio oral sino en escrito fundado 
previa consulta y autorización (si 
no asistiese al acto) del Fiscal de 
la Audiencia respectiva. En los 
casos en que habiendo sostenido la 
acusación la sentencia sea absolu
toria, deberá preparar el recurso 
de casación.

Art. 7.° Practicadas las diligen- 

gencias precisas para comprobar 
la existencia del delito, sus circuns
tancias y responsablidad de los 
culpables, se declarará concluso el 
sumario, aunque no hubiese termi
nado la instrucción de las piezas de 
prisión y de aseguramiento de res
ponsabilidades pecuniarias, eleván
dose la causa á la Audiencia, con 
emplazamiento de las partes por 
término de cinco dias.

La Sala continuará la tramita
ción de dichas piezas si no estuvie
ren terminadas.

Art. 8.° Confirmado, si asi pro
cede, el auto de terminación de 
sumario, se comunicará la causa 
inmediatamente por tres dias al 
Fiscal, y después, por igual plazo, 
al acusador privado si hubiere 
comparecido.

Uno y otro solicitarán por es
crito el sobreseimiento, la inhibi
ción ó la apertura del juicio. En 
este último caso formularán ade
más las conclusiones provisionales 
y articularán la prueba de que 
intenten valerse. ,

El plazo de tres dias concedido 
al Ministerio fiscal sólo se suspen
derá, á instancia de éste, cuando 
se eleve consulta al Fiscal del Tri
bunal Supremo sobre la proceden
cia de la pretensión de sobresei
miento y hasta que la consulta sea 
resuelta.

Art. 9.° El término para pre
parar el recurso de casación por 
infracción de ley será el de tres 
dias, contados desde el siguiente al 
de la notificación de la sentencia.

El recurso de quebrantamiento 
de forma se interpondrá en el mis
mo plazo, y en su caso á la vez que 
se anuncie el de infracción de ley.

Dentro del término del emplaza
miento, que será de diez dias, se 
interpondrá el recurso por infrac
ción de ley si estuviera anunciado 
ó preparado. Ambos recursos, si se 
hubieran interpuesto, se sustancia
rán conjuntamente en el Tribunal 
Supremo, y los autos se pondrán de



REAL DECERTO

de sesenta dias, sin que sea obstá
culo al ejercicio de esta facultad el 
que se promueva cuestión de com

manifiesto á las partes en los trasla
dos que procedan.

El Tribunal Supremo sustanciará 
y resolverá estos recursos con pre
ferencia á los demás, excepto los de 
pena de muerte, aun cuando sea en 
el periodo de vacaciones.

Art. 10. Dentro de los cinco dias 
siguientes al de haberse puesto en 
ejecución la sentencia, en caso de 
condena, ó de ser firme la sentencia 
absolutoria, el Tribunal remitirá 
los autos originales á la Inspección 
especial de los servicios judiciales, 
á fin de que ésta los examine y ma
nifieste por escrito, dentro de cinco 
días, á la Sala de gobierno del Tri
bunal Supremo cuanto se le ofrezca 
sobre regularidad en el funciona
miento de los Juzgados y Tribuna
les que hayan intervenido en cada 
proceso, observancia de los térmi
nos y conducta del personal de jus
ticia. En su vista, dicha Sala toma
rá las determinaciones que estime I 
convenientes dentro de sus faculta
dos, provocará la acción de los Pre
sidentes de los Tribunales y de sus 
Salas de gobierno para el ejercicio 
de sus respectivas atribuciones y 
expondrá al Gobierno lo que ade
más estime procedente.

Art. 11. Los procesos sobre deli
tos definidos en esta ley para cuya 
perpetración se haya utilizado la 
imprenta, el grabado ú otro medio 
mecánico de publicidad, se dirigi
rán, cualquiera que sea la jurisdic
ción que de ellos conozca, contra la I 
persona responsable, guardando el 
orden que establece el art. 14 del | 
Código penal.

Para este efecto y los del art. 14 
del Código penal, los Senadores ó 
Diputados, mientras el respectivo 
Cuerpo Colegislador no haya dejado 
expedita la acción judicial, serán 
equiparados á los exentos de res
ponsabilidad criminal.

Los procedimientos para la per
secución de los delitos á que se re
fieren *Ios articulos 2.°, 3.” y 4.° de 

potencia después de dictado el ter
cer procesamiento.

Si se hubieren dictado tres con
denas por los expresados delitos, 
cometidos en una misma Asociación 
ó publicación, la propia Sala segun
da del Tribunal Supremo, á instan
cia del Fiscal del mismo, y sea cual
quiera la jurisdicción que haya 
conocido de los procesos, podrá de
cretar la disolución ó la supresión 
respectivamente de aquéllas.

La sustanciación para acordar la 
suspensión y supresión á que se re
fieren los dos párrafos precedentes 
se sujetará á la forma establecida 
para el recurso de revisión en el 
art. 959 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal. «

I Art. 13. En todo lo que no sea 
objeto de disposición especial de 
esta ley se estará respectivamente 
á lo preceptuado en el Código pe
nal, en la ley de Enjuiciamiento 

| criminal del fuero ordinario y en 
las leyes penales y de procedi
mientos del fuero de Guerra y del 
de Marina.

Art. 14. Quedan derogadas to
das las disposiciones penales y de 
procedimiento en cuanto se opon
gan á lo preceptuado expresamente 
en la presente ley.

Art. 15. La presente ley se apli
cará en todas sus partes desde el 
dia siguiente de su inserción en la 
Gaceta.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus 
partes.

Dado en Palacio á veintitrés de 
Marzo de mil novecientos seis.=YO 
EL REY.=E1 Presidente del Conse
jo de Ministros, Segismundo Moret.

apreciaciones en que se la ha en
vuelto, llegándose á suponer unas 
veces que iba encaminada contra 
las manifestaciones de determina
das opiniones políticas, y otras que 
se dirigía contra tendencias espe
ciales de algunas localidades, exi
gen que en el momento de comen
zar su aplicación llame el Gobierno 
la atención de los encargados de 
cumplirla acerca de su verdadero y 
preciso carácter.

Este se desprende con entera cla
ridad de su simple y atenta lectura. 
La esencia de la ley reside, en rea
lidad, en sus tres primeros artícu
los, en los cuales se define un delito 
que antes no existía en el Código 
penal, y que circunstancias lamen
tables, no ciertamente exclusivas 
de España, sino más bien debidas á 
un movimiento general en Europa, 
ian reclamado con imperiosa exi
gencia se incluya en la lista de los 
crímenes.

Esos artículos son tan precisos y 
terminantes, y han salido de la dis
cusión tan abalizados y estudiados, 
que el espíritu más preocupado no 
hallará en ellos la menor ambi
güedad ó la duda más pequeña para 
su recta aplicación: tan claro es el 
contenido de sus conceptos y tan 
cuidadosamente se ha aquilatado el 
valor de las palabras. Por eso, con 
solo fijarse en ellas, queda alejada 
toda idea de persecución á la ten
dencia, de castigo á la doctrina, de 
delincuencia por el pensamiento. 
No hay delito más que en el hecho, 
y en el hecho definido, claro y ter
minante: en el ataque armado con
tra la Pátriax en el ultraje contra 
la Nación, en la injuria ú ofensa 
contra el Ejército ó la Armada y en 
la apología de esos delitos.

Declámese, pues, cuanto se quiera, 
hágase alarde de supuestas conde

naciones, el buen sentido del pueblo 
hará justicia á la rectitud de los le
gisladores, y los Tribunales mostra
rán con sus fallos que si la ley am
para eficaz y vigorosamente la uni
dad de la Patria y la disciplina del 
Ejército, en nada empece ni dificul
ta la libre predicación de las doc- i 
trinas, la defensa de los programas 
ó la exposición de las aspiraciones 
regionales, cuya integridad ha sido 
expresamente reconocida en el pá
rrafo 2.° del art. 2.°

Y esa es toda la ley; fuera de és
tas, el resto de sus disposiciones 
está consagrado al procedimiento y 
al propósito que guió al Gobierno á 
presentarla: de hacer que la averi
guación del culpable sea cierta y 
seguro el inmediato castigo, sin lo 
cual la ley carecería de ejemplari- 
dad y eficacia.

En este orden de ideas, y dado el 
estado de nuestra legislación, en es
pecial lo consignado en el caso 7.° 
del art. 7. del Código de justicia 
militar, fué requisito indispensable, 
no sólo la derogación de la excep
ción introducida por la ley de l.° de 
Enero de 1900, sino la introducción

de los artículos 11 y 12, que g 
fieren á los delitos cometidos 6 
medio de la imprenta. Esos art? 
los, que han sido objeto de cuidad' 
sa redacción y estudio por ias 
misiones de ambas Cámaras, ex¡/ 
especial atención de los llamad? 
aplicarlos; porque si bien los ¿j? 
tos cometidos por los medios m J' 
nicos de publicidad mencionadose 
el art. 11 son los que dieron orí? 
á hechos que pusieron un mome° 
en peligro el orden público y per 
turbaron la tranquilidad de mucha' 
conciencias que nunca habían J 
pechado pudiera herirse á un t¡ein' 
po á la santidad de la Patria y 
disciplina del Ejército, en cuanto1 
éste es la expresión de la Patria ar- 
mada, no debe olvidarse que nUes. 
tra sociedad política está fundada1 
en la libertad de imprenta y en el 
respeto á los derechos de la con
ciencia, y que por tanto las Autor!- 
dades dependientes de los respecti-1 
vos Ministerios que han de interve-1 
nir en la aplicación de la ley se han' 
de fijar desde el primer momento 1 
en las dos nociones que han presi
dido á su redacción, á saber: en la 
naturaleza y especialidad de'los 
delitos que en ella se castigan yenI 
la clara limitación de sus disposi
ciones, de manera que nunca pue
dan aplicarse á actos ó á ofensas I 
que no estén taxativa y concreta
mente marcados en su texto.

Recuérdese que á este fin seto 
desaparecer de él el calificativo fe 
indirecto, aun cuando esa noción | 

I aparece en varios artículos del Có
digo penal; eliminación de un gran- I 
de y lógico sentido, pues nada serla I 
más detestable y digno de censura | 
que confundir la salvación de la I 
Patria y la defensa de la disciplina 
militar, ideas fundamentales y es
trechamente enlazadas entre si, con ■ 
las habituales licencias de estilo y I 
de pensamiento, que, por desgra-1 
cia, aparecen en la prensa periódi-B 
ca sin propósito deliberado de deT 
fender ó de destruir aquellos prin-g 
cipios fundamentales.

Téngase además en cuenta que g 
esta ley en nada altera el sistema I 
del Código penal ó de las leyes es-II 
peciales que á la imprenta y á la ■ 
asociación se refieren. Las nuevas l[ 
figuras de delito son claramente de- I 
finidas y cuidadosamente apropia-I 
das á hechos determinados y con-1 
cretos, y la claridad con que se es-1 
pone la doctrina ilumina también I 
el procedimiento y las excepciones I 
que ha sido necesario introducir® I 
éste para la eficacia de la ley; peí-01 
no por eso queda impune todo lo I 
que no cae taxativamente bajo si I 
acción, puesto que toda delincuen-1 
cia sigue sujeta al Código penal. : 

Si en todo caso la aplicación i® I 
la ley exige la serenidad en el ju*" I 
ció y la prudencia en el procedi' ■ 
miento, á medida que las ofensas I 
tienen mayor transcendencia y Ó1161 
las penalidades son más rigurosa || 
se estrecha y acentúa la obliga*^1 II

esta ley solo podrán incoarse den- De acuerdo con Mi Consejo de 
tro de los tres meses después de la Ministros, Vengo en decretar lo 
fecha de su comisión. siguiente:

Se entenderán sujetos á esta ley Artículo único. Quedan resta- 
todos los impresos comprendidos en blecidas en la provincia de Barce- 
los artículos 2.° y 3.° de la ley de lona las garantías expresadas en 
Policía de imprenta, con excepción los artículos 4.°, 5o 6°y9°y pá 
de 108 libros- rrafos l.°, 2.” y 3.° del 13 de la

Art. 12. Cuando se hubieren dic- Constitución de la Monarquía, que 
tado tres autos de procesamiento se suspendieron temporalmente por 
por delitos de los definidos en esta Ia l®y de 29 de Noviembre último, 
ley y cometidos por medio de la im- Dado en Palacio á quince de Abril 
prenta, el grabado ó cualquiera de m’l novecientos seis.=ALFON- 
otra forma de publicación, ó en SO.=E1 Presidente del Consejo de 
Asociaciones por medio de discur- Ministros, Segismundo Moret, 
sos ó emblemas, podrá la Sala se- -------------- —
gunda del Tribunal Supremo, á ins- real orden
tancia del Fiscal del mismo, y sea Excmos. Sres.: Las circunstancias 
cualquiera la jurisdicción que haya en que ha sido discutida por las Cá- 
conocido de los procesos, decretar maras la ley parala represión de 
la suspensión de las publicaciones ó los delitos contra la Pátria v el 
Asociaciones por un plazo menor Ejército; el carácter completamente 

distinto que su examen ha reves
tido en cada una de las dos Cáma
ras; la atmósfera de apasionadas -



del juzgador para ajustarse á la 
ley, cuidando especialmente de que 
en momentos de agitación y apa
sionamiento de la opinión no secón- 
funda el delito con la violencia de 
la expresión ó se mire como ofensa 
ála Patria lo que es tan solo á las 
reglas de la educación ó de la con
veniencia social.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 23 de Abril 
de 1906.=Segismundo Moret.=Ex- 
celentisimos Sres. Ministros de Gra
cia y Justicia, Guerra y Marina.

(De la Gaceta núm. 114.')

provitiíncias 3uí)icialts
audiencia de burgos

D. Esteban Fernández de Tejerina, 
Escribano de Cámara de esta 
Audiencia,
Certifico: que en los autos de 

que luego se hará mención, se dictó 
sentencia, la cual comprende el 
encabezamiento y parte dispositiva 
del tenor siguiente:

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Burgos á 11 de Abril de 1906, 
en el pleito de menor cuantía que, 
procedente del Juzgado de primera 
instancia de Castro-Urdiales,pende 
por recurso de apelación ante la 
sala de lo civil de esta Audiencia, 
entre partes, de la una como de
mandante, D. Cayetano Cerro Lla
mosas, labrador, vecino de Guriezo, 
y por su no comparecencia en esta 
Superioridad los estrados del Tri
bunal, y de la otra, como deman
dados D.a Catalina Llamosas Gutié
rrez, viuda, de la misma vecindad, 
sin profesión especial, como repre
sentante legal de sus hijos meno
res, defendida por el Abogado Don 
Mariano Revenga y representada 
por su Procurador D. Carlos Eche- 
varrieta, figurando también como 
demandado D. Esteban San Mar
tin Gutiérrez, labrador, vecino de 
dicho pueblo de Guriezo, como 
marido de D.a Juana Anguio Lla
mosas , y por su rebeldía desde 
la anterior instancia los estrados, 
también del Tribunal, sobre reinvi- 
dicación de bienes y apelación ade
más de una sentencia, dictada el 9 
de Julio de 1904 en incidente de 
nulidad de actuaciones.

Parte dispositiva.—Fallamos: que 
excepción hecha de la diligencia 
de notificación en estrados de la 
providencia de 13 de Mayo de 1904, 
obrante al folio 57 de los autos en 
lo que atañe y se refiere á la de
mandada D.a Juana Anguio Llamo
sas, debemos declarar y declaramos 
nulo todo lo actuado en primera 
instancia con posterioridad á dicha 
providencia en el juicio declarativo 
de menor cuantía, promovido en el 
Juzgado de Castro-Urdiales por don 
Cayetano Cerro Llamosas contra 
la expresada D.a Juana y D.a Cata
lina Llamosas Gutiérrez, en repre

sentación ésta de sus hijos menores 
de edad, y que no há lugar á hacer 
la declaración que respecto de la 
de rebeldía de la D.a Catalina se 
solicitó en primer término en la 
demanda incidental. Y no hacemos 
especial condenación de las costas 
causadas en ninguna de las dos ins
tancias. Se advierte al Juez de pri
mera instancia de Castro-Urdiales, 
D. Leonardo Guerra Puerta, que 
evite en lo sucesivo el que no apa
rezca en los autos una falta tan 
importante como la de que se ha 
hecho mérito .en primer lugar en el 
resultando especial de esta senten
cia, advirtiéndose igualmente al 
Juez de primera instancia que fué 
de dicho partido, D. Modesto Puzón 
Sánchez, que no provea á escritos 
que los litigantes presenten en pa
pel de diez céntimos ó de oficio, sin 
que conste que estén habilitados 
para defenderse como pobres, cui
dando asi bien ambos Jueces de 
hacer constar en las sentencias los 
defectos de sustanciación que se 
observen y de corregirlos conve
nientemente. Se impone por vía de 
corrección disciplinaria al actuario 
D. Jesús Cadenas, la multa de 25 
pesetas, que hará efectiva en forma 
legal, con pérdida de los derechos 
correspondientes á las diligencias 
defectuosas de presentación de es
critos, dándose conocimiento á la 
Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Santander, con la expre
sión debida, de la falta de inutiliza
ción de algunos timbres móviles, á 
los efectos del título 4.°, capítulo 2.° 
de la ley del Timbre de 26 de Mar
zo de 1900, conforme á lo dispuesto 
en el art. 9.° de la misma. Notifi- 
quese esta sentencia personalmente 
al litigante rebelde D. Esteban San 
Martin Gutiérrez, como marido de 

;D.a Juana Anguio Llamosas, si así 
lo solicitare la parte apelante den
tro de tercero dia, haciéndose en 
otro caso la notificación, en la for
ma prevenida por los artículos 282 
y 283 de la ley procesal, en rela
ción con los 769 y 770, publicándo
se los edictos en los Boletines ofi
ciales de esta provincia y de la de 
Santander; y luego que este fallo 
sea firme, comuniqúese al Juzgado 
por medio de certificación y con 
devolución de los autos á los fines 
conducentes. Asi por esta nuestra 
sentencia lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=Miguel Blasco. = 
Tomás Zumalacarregui. = Alejan
dro Rodríguez del Valle.=:Ramón 
Polanco.

Y para que tenga lugar su inser
ción en el Boletín oficial de esta 
provincia, expido la presente que 
firmo en Burgos á 20 de Abril de 
19O6.=Ante mí, Leandro Martínez, 
habilitado.

Royuela.
D. Guillermo Diez Sanz, Juez mu

nicipal de esta villa,
Hago saber: Que el dia 22 del 

próximo mes de Mayo y hora de las 

diez, se sacarán á pública y judi
cial subasta en la audiencia de este 
Juzgado, sin suplir previamente la 
falta de títulos de propiedad, por 
tenerlo asi solicitado el ejecutante, 
las fincas que á continuación se ex
presan.

Una tierra al pago denominado 
El Coto, de fanega y media de cabi
da, tasada en 40 pesetas.

Otra en Santa Eufemia, de idem, 
en 50.

Otra en la Cotorra, de quince ce
lemines, en 30.

Otra en Valdevigas, de id., en 20.
Una bodega al Camino Alto, 

en 50.
Cuyas fincas son de la propiedad 

de D.“ Eleuteria Sanz Gutiérrez, 
vecina de esta villa, y la han sido 
embargadas en juicio verbal civil 
que ha promovido D. Claudio An
gulo y Angulo, vecino de Fontioso, 
sobre pago de 95 pesetas y costas.

Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzga
do el 10 por 100 efectivo de los bie
nes que sirven de tipo para la mis
ma, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, así como tampoco las pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación.

Se advierte además que por ca
recer de títulos de propiedad será 
de cuenta del rematante la habili
tación de los mismos si le convi
niere.

Dado en Royuela á 20 de Abril de 
1906.=E1 Juez, Guillermo Diez.— 
Por su mandado, Claudio Herrero.

D. Guillermo Diez Sanz, Juez mu
nicipal de esta villa,
Hago saber: Que el dia 22 del 

próximo mes de Mayo, á las once, 
se sacarán á pública y judicial su
basta en la audiencia de este Juz
gado, sin suplir previamente la fal
ta de títulos de propiedad, por te
nerlo asi solicitado el ejecutante, 
las fincas que se citan á conti
nuación:

Una tierra al pago de Valdelaca- 
bra, de una fanega de cabida, tasa
da en 70 pesetas.

Otra en id., de seis celemines, 
en 25.

Otra en Landesquilo, de id., en 30.
Otra en Pinilla, de la misma ca

bida, en 40.
Otra en las Puvillejas, de fanega 

y media, en 30.
Otra en la Palomera, de id., en 30.
Un majuelo en Hoyuelo, de 300 

cepas, en 60.
Cuyas fincas son de la propiedad 

de los herederos de Braulio Barce- 
nilla Sinovas, á quien fueron em
bargadas en iúicio verbal civil que 
le promovió D. Francisco Orcajo, 
vecino de Fontioso, sobre pago de 
200 pesetas y costas.

Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzga- 
do el 10 por 100 efectivo de los bie
nes que sirven de tipo para la mis

ma, sin cuyo requisito no serán 
admitidas, asi como tampoco las 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación.

Se advierte además que por ca
recer de títulos de propiedad será 
de cuenta del rematante la habili
tación de los mismos si le convi
niere.

Dado en Royuela á 20 de Abril 
de 19O6.=E1 Juez, Guillermo Diez. 
=Por su mandado, Claudio Herrero.

Riaza.
Por el presente edicto y en vir

tud de lo acordado en providencia 
de esta fecha en la ejecutoria de 
la causa seguida contra Silverio 
Bajo del Olmo y Ambrosio Olalla 
Bajo, vecinos de Fuentenebro, se 
sacan á pública subasta por térmi
no de veinte dias, con rebaja de un 
25 por 100, y por segunda vez, los 
bienes inmuebles que con su tasa
ción son los siguientes:
De la propiedad de Ambrosio Olalla.

Una tierra á Valdelaserna, de 
15 áreas, tasada en 200 pesetas.

Otra al prado de Cabeza Gorda, 
de 50 áreas y 30 centiáreas, en 250.

Una viña al Tonillo, de tres y 75, 
en 60.

De Silverio Bajo del Olmo.
Una tierra en los mojones del ca

mino de Honrubia, de 25 y 13, 
en 170.

Otra de 17 y 20, en 150.
Otra á Cerión, de 20 y 30, en 200.
Cuyas fincas se sacan á pública 

subasta bajo las siguientes condi
ciones:

1. a Que para su remate se ha 
señalado el dia 4 de Mayo próximo, 
á las once de la mañana, simultá
neamente, en este Juzgado y en el 
de Aranda de Duero.

2. a Que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras par
tes del avalúo, previa dicha deduc
ción.

3. a Que el remate podrá hacer
se á calidad de cederle á un ter
cero.

4. a Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual por lo 
menos al 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirvan de 
tipo para la subasta, previa la re
ferida deducción, sin cuyo requi
sito no serán admitidas.

5. a Que dichas fincas no se ha
llan inscriptas en el Registro de la 
Propiedad, no se hallan por tanto 
afectas á ninguna carga, y que no 
existen titulos, observándose lo dis
puesto en el art. 1497 de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Dado en Riaza á 11 de Abril de 
1906. =Luis Zapatero González. — 
Por su mandado, Fernando Tomuan.



3nunda$ Oficiales
Instituto Geográfico y Estadístico.
El movimiento de la población en 

esta Capital, durante el último mes 
de Marzo, fué el siguiente:

Población, 30722.
Número de hechos.

Absoluto. — Nacimientos (1) 84, 
defunciones (2) 68, matrimonios 5.

Por 1000 habitantes.—Natalidad 
(3) 2‘73, mortalidad (4) 2‘21, nup
cialidad 0T6.

Número de nacidos.

Vivos.—Varones 44, hembras 40.
Vivos.—Legítimos 75, ilegítimos 

6, expósitos 3, total 84.
Muertos. — Legítimos, 6, ilegíti

mos 0, expósitos 0, total 6.
Número de fallecidos. (5)

Varones 31, hembras 37/menores 
de 5 años 21, de 5 y más años 47, 
en hospitales y casas de salud 6, 
en otros establecimientos benéfi
cos 11.

Causas de las defunciones.
Tuberculosis pulmunar 5, otras 

tuberculosis 1, cáncer y otros tu
mores malignos 1, meningitis simple 
4, congestión, hemorragia y re
blandecimiento cerebral 10, enfer
medades orgánicas del corazón 4, 
bronquitis aguda 6, bronquitis cró
nica 6, otras enfermedades del apa
rato respiratorio 3, afecciones del 
estómago (menos cáncer) 1, diarrea 
y enteritis (dos años y más) 2, dia
rrea y enteritis (menores de dos 
años) 4, hernias, obstrucciones in
testinales 2, nefritis y mal de Bright 
1, debilidad senil 1, otras enferme
dades 16, enfermedades desconoci
das ó mal definidas 1. Total 68.

Burgos 23 de Abril de 1906.=E1 
Jefe de estadística, Manuel Esteban. 
----------- '■ » — -------

Alcaldía de Brimesca.
Para que la Junta pericial de este 

distrito pueda ocuparse en los trába
los preliminares de la rectificación 
del apéndice al amillaramiento que 
ha de servir de base para la contri
bución territorial de rústica, pecua- 
riay urbana para el año 1907, preciso 
es que los contribuyentes de este dis
trito y los terratenientes forasteros 
presenten relaciones por duplicado 
de las altas y bajas de la riqueza que 
hayan tenido en el presente año, 
acompañadas de los justificantes de 
haber satisfecho los derechos rea
les á la Hacienda, sin cuyo requi
sito no serán admitidas en manera 
alguna y reintegrada la una con un 
sello móvil, cuya presentación la 
verificarán en el término de quince 
dias, contados desde la inserción de

(1) No so incluyen los nacidos muertos.
Son nacidos muertos los que nacen ya 

muertos y los que viven menos de 24 horas.
(2) No se incluyen las defunciones de los 

nacidos muertos.
(3) Este coeficiente se refiere á los naci

dos vivos.
. (4) También se ha prescindido de los na

cidos muertos para calcular esta relación.
W No se incluyen los nacidos muertos. 

este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia.

Briviesca 25 de Abril de 1906.= 
El Alcalde, Genaro Trespaderne.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Reinoso.
Berzosa de Bureba.
Ameyugo.
Guadilla de Villamar.
Anguix. 
Sedaño.
Quintanavides.
Santa Olalla de Bureba. 
La Parte de Bureba.
Villafranca Montes de Oca. 
Bascuñana.
Castildelgado.
Villovela.
Gri jaiba.
Revilla del Campo. 
Villoruebo.
Berberana.
Revilla-Cabriada.
Vil Infria.
Galarde.
Los Valcárceres.
Villaquirán de los Infantes. 
Hontoria del Pinar.
Pedrosa del Príncipe.
Iglesias.

Respecto de rústica y pecuaria: 
Galbarros.
Amaya.

----------------—mi---------------

Alcaldía de Quintanamanvirgo.
Por dimisión del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de 
Médico titular de esta villa, dotada 
con el sueldo anual de 250 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal, casa 
gratuita para vivir, libre del repar
to de consumos, arbitrios y pastos, 
si tiene caballo, pero tiene que sa
tisfacer las cuotas de patente y con
tribución territorial, por la asisten
cia de catorce familias pobres, ca
sos de oficio y demás obligaciones 
que le impone el reglamento de 14 
de Junio de 1891. El agraciado pue
de contratar las igualas con 112 fa
milias acomodadas, que pagan al 
año dos fanegas de trigo bueno en 
la época de la recolección.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía, acom
pañadas de los documentos que 
acrediten sus méritos y servicios 
profesionales, dentro del plazo de 
30 dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Quintanamanvirgo 2 de Abril 
de 1906. = El Alcalde, Florentino 
Calvo.
---------  TT T ■» 

Alcaldía de Quintanaortuño.
El Ayuntamiento de mi presiden

cia, de conformidad con la autori
zación concedida por la Comisión 
permanente de Pósitos, ha acordado 
la venta de 53 hectóütros 67 litros 
de trigo álaga del Pósito de esta lo
calidad, con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto en esta Secretaría, cuya su
basta tendrá lugar el dia 7 de Mayo 
próximo, á las once de la mañana, 
siendo el precio del hectólitro el de 
16*50 pesetas, y su peso el de 76 
kilogramos.

Lo que se anuncia para conoci

miento de los que quieran intere
sarse en la subasta.

Quintanaortuño 24 de Abril de 
1906. =E1 Alcalde, Luis Mata.

Pangue administrativo de suminis
tros de la Cor uña.

El Director del Parque administra
tivo de suministros de la Coruña, 
Hace saber: que el dia 5 de 

Mayo próximo, á las once de la ma
ñana, tendrá lugar simultáneamente 
en este Parque y en el Depósito de 
Lugo un concurso con objeto de 
intentar la adquisición de los artícu
los que á continuación se expresan, 
y que se consideran necesarios para 
las atenciones de este Parque y De
pósito del mismo en la plaza de 
Lugo. Para dicho acto se admitirán 
proposiciones por escrito, en las que 
se expresará el domicilio de su au
tor , acompañándose á las mismas 
muestras de los artículos que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales se 
les fijará su precio con todo gasto 
hasta los almacenes del citado Par
que ó Depósito, á no ser que la ofer
ta se haga para vender sobre vagón 
en la Estación del ferrocarril de 
uno de los centros productores.

En ambos casos, la entrega de los 
articulos que se adquieran se hará 
dentro del mes de Mayo por los 
vendedores ó sus representantes, 
quienes quedarán obligados á res
ponder de la clase y cantidad de 
aquellos hasta el ingreso en los al
macenes de la Administración mili
tar, entendiéndose que dichos ar
tículos han de reunir las condiciones 
que se requieren para el suministro, 
siendo árbitros los funcionarios ad
ministrativos encargados de la ges
tión, para admitirlos ó desecharlos 
como únicos responsables de su ca
lidad, aun cuando hubiesen creído 
conveniente asesorarse del dicta
men de peritos.

La Coruña 17 de Abril de 1906. 
=E1 Director, Ángel Gudea.
Artículos gue son objeto del concurso.

Para Coruña.
Harina de 1.* clase.
Cebada de id.
Paja trillada de trigo. 
Leña.
Carbón de cok.

Para Lugo.
Cebada de 1.a clase. 
Paja trillada de trigo. 
Leña.

(Precio por quintal métrico.)

Recaudación de contribuciones de la 
guinta Zona de Burgos.

Itinerario que para la cobranza 
de las distintas contribuciones, co
rrespondientes al segundo trimestre 
del año actual, ha de seguir el Re
caudador que suscribe acompañado 
de sus auxiliares en los dias y pue
blos que se expresan:

Mansilla de Burgos y Villarmen- 
tero, l.° de Mayo.

Quintanilla Pedro Abarca y Santa 
Maria Tajadura, 2.

Los Tremellos y Las Quintani- 
llas, 3.

Las Celadas y Rabé de las Cal
zadas, 4.

Ros y Lodoso, 5.
Isar y Palacios de Benaver, 6. 
Hornillos del Camino, 7.
Hormaza y Villagutiérrez, 8. 
Zumel y Pedrosa de Rio Urbel, 9. 
La Nuez de Abajo, 10.
Huérmeces y Santibafiez, 11 y 12. 
Celada del Camino, 13.

Estepar y Vilviestre de Muñó u 
Las Hormazas, 16. ’ 11
Susinos del Páramo, 17.
Villorejo, 18.
Avellanosa del Páramo, 20.
San Pedro Samuel, 21.
Tardajos, 21 y 22.
Tardajos 25 de Abril de 1906 — 

El Recaudador, Felipe Sanz.

Anuncios Particulares
Venta de Ancas rústicas.
El dia 7 de Mayo próximo, á las 

once de la mañana, se subastarán 
en pública licitación en el Centro 
Notarial, Llana de Afuera, núm. 7 
varias fincas rústicas, sitas en los 
pueblos de Renuncio, Villacienzo 
Buniel, Albillos y Villagonzalo-Pe’ 
dernales, que producen de renta 45 
fanegas de pan mediado.

. En la Notaría de D. Manuel Gar
cía de Celís, Almirante Bonifaz 15 
se hallan de manifiesto los títulos 
de propiedad y demás condiciones 
de la subasta.

Burgos 27 de Abril de 1906. 1-3

LOZA, CERÁMICA í CRISTALERÍA
DE

Nazari o Escudero

Tengo el gusto de manifestará 
mi antigua y numerosa clientela 
que, con motivo del derribo de la 
casa titulada del Cordón, he trasla
dado mis almacenes al Pasaje de la 
Flora, donde el público encontrará 
un inmenso surtido en todos los ar
tículos concernientes á dicho ramo.

Precios sin competencia. 2-6

Alcances.
MARIANO GIL GARCIA, 
San Carlos, 1°, 2.°, dcha.-Burgos,

CENTRO DE NEGOCIOS

Se encarga de gestionar el pago 
de resguardos nominativos de cré
ditos por alcances, de la última 
campaña, expedidos por el Ministe
rio de la Guerra y que han de co
brarse en Madrid, sujetos á pres
cripción, según la ley. 5

Molino harinero en venta.
El dia 6 de Mayo del año actual 

se venderá en el pueblo de Huerta 
de Arriba, del Valle de Valdelagu- 
na, en subasta pública, un molino 
harinero, sito en jurisdicción de 
dicho pueblo, sobre el rio Arlanza. 
Dicho molino tiene dos piedras, una 
francesa y otra del pais, con buena 
limpia, habitaciones para el moli
nero, cuadra para ganado y otras 
dependencias. Para informes, pre
cio y condiciones de venta dirigirse 
al Presidente de la Sociedad pro
pietaria del expresado molino, en el 
pueblo citado. 4—4

Molino
A voluntad de su dueño, se ven

derá en pública subasta el dia 12 de 
Mayo del mes próximo, á las once 
de su mañana, en la sala de Ayun
tamiento, un molino harinero mon
tado á peso de agua, con dos pares 
de piedras, su limpia, casa, hornera 
y pajar, todo en buenas condiciones, 
situado en el pueblo de Revillarruz, 
á 14 kilómetros de Burgos.

Para más informes dirigirse á su 
dueño en el referido molino. 8—13

Impronta de la Diputación Provincial»


